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10-15/POC-000725. Pregunta oral relativa a los hallazgos en la fosa de Paterna de Rivera, en Cádiz

El señor SÁNCHEZ TERUEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Siguiente pregunta, del Grupo Socialista también, relativa a hallazgo en fosa de Paterna de Rivera, en Cádiz.
Para su formulación, tiene de nuevo la palabra la señora Ruiz Castro.

La señora RUIZ CASTRO

—Muchas gracias, presidente.
El hijo de María Silva se murió buscando a su madre. María Silva sobrevivió a Casas Viejas y la pusieron 

en el punto de mira que después le costaría la vida, porque la Guerra Civil se la llevó por delante. Los fran-
quistas la fusilaron en 1936. María fue una mujer luchadora, una heroína que surgió de la miseria del campo 
andaluz, pero que tenía claro cuál era su sitio. Una mujer, como tantas otras, que la dictadura franquista qui-
so hacer desaparecer de la historia.

María tuvo un hijo, del que fue separado cuando éste tenía 13 meses, para ser torturada y después fusi-
lada por las tropas franquistas. María tenía 21 años. Su hijo, Juan Pérez Silva, dedicó su vida a dos cosas: 
primero, a que se reconociera la muerte de su madre, y, segundo, a encontrar sus restos. Logró lo primero, 
con el registro de su fallecimiento, para que María dejara de ser una mera desaparecida, pero se fue sin sa-
ber dónde murió su madre. Ahora, la Junta ha iniciado los trabajos de exhumación en una fosa, en Paterna 
de Rivera, donde podría estar el cuerpo de María Silva, la libertaria. Parece ser que se encuentran allí los res-
tos de un mínimo de diez personas.

La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, a través de la Dirección General de Memoria Democrá-
tica, está promoviendo actuaciones para localizar y exhumar fosas comunes de la Guerra Civil, y su trabajo 
no es baladí, puesto que estamos hablando de dar dignidad a estas personas cuyas vidas les fueron arreba-
tadas de forma indigna, a las que después trataron de borrar de la historia y después represaliar a sus fami-
liares; crímenes todavía sin resolver, y víctimas sin justicia, aunque los sucesos de la comarca de La Janda, 
en la provincia de Cádiz, están incluidos en la querella argentina que investiga delitos de lesa humanidad co-
metidos tras el estallido golpista.

La intervención en la fosa de Paterna se enmarca en el conjunto de actuaciones de localización y exhu-
mación de fosas comunes de la Guerra Civil, que la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Memoria Democrática, está realizando por toda la región andaluza. Cuenta con el 
soporte de la Asociación Memorialista local y el apoyo del Ayuntamiento de Paterna.

Señora consejera, al Grupo Parlamentario Socialista le gustaría conocer qué valoración se hace, desde la 
Consejería de Cultura, sobre los últimos hallazgos en la fosa de Paterna de Rivera, en Cádiz.

Gracias.

http://video.parlamentodeandalucia.es/video/play.asp?set=sesiones&id=oai:seneca:sesiones/5027
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El señor SÁNCHEZ TERUEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, señora Ruiz Castro.
Señora consejera.

La señora AGUILAR RIVERO, CONSEJERA DE CULTURA

—Muchas gracias, señor presidente.
Señoría, efectivamente, los trabajos de exhumación en la fose común de Paterna de Rivera dieron co-

mienzo a mediados de septiembre pasado y tienen un plazo previsto de duración de unos dos meses aproxi-
madamente.

El objetivo, efectivamente, es exhumar, individualizar y estudiar antropológicamente los restos de unas 
diez víctimas que fueron fusiladas y enterradas en una zona de tierra del cementerio de Paterna.

A fecha de hoy, se han exhumado e individualizado seis víctimas. Los trabajos los está llevando a cabo un 
equipo multidisciplinar de arqueólogos, antropólogos forenses y documentalistas, bajo la dirección de Jesús 
Román Román, un arqueólogo con experiencia en otras fosas de distintos pueblos de la provincia de Cádiz. 

Para el inicio de estos trabajos ha sido determinante la incorporación del estudio documental realizado por 
el investigador José Luis Gutiérrez Molina, quien localizó la fosa en el año 2014.

Tras su finalización, comenzará el proceso de identificación genética de los restos hallados. Para ello, he 
de decirle que se han tomado muestras de ADN de familiares que han llegado desde Francia para acompa-
ñar el desarrollo de la exhumación, muestra de los sentimientos que producen estas actuaciones, estos tra-
bajos que estamos llevando a cabo.

Sin el apoyo de las víctimas esto no sería posible. Yo cada respuesta que dé ante una actuación por parte 
de la consejería lo subrayaré: sin el apoyo de las familias no sería posible. A ellos nos debemos y dan, preci-
samente, todo el sentido a lo que hacemos, sus sentimientos y su querer enterrar directamente a sus vícti-
mas. Porque hablan, además, sus rostros, hablan esos deseos de enterrar dignamente a sus seres queridos, 
hablan sus ojos y nos dicen que, simplemente, la necesidad de encontrar a sus familiares es justa, es nece-
saria, y que lo quieren es enterrarlos, nada más.

Y por eso debemos también reconocer el papel de los ayuntamientos, en este caso, el de Paterna de Ri-
vera, que ha puesto lo más y lo mejor para que se hiciera posible la exhumación.

Y también quiero nombrar, aunque usted lo haya hecho, porque es de relevancia el papel y la función que 
ha cumplido, a la entidad memorialista local, la Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica de 
Paterna de Rivera.

Quisiera finalizar insistiendo en que todo este trabajo lo hacemos con el objetivo del establecimiento de 
la verdad, la justicia y la reparación a víctimas y familiares, que también son víctimas, cerrando heridas y ha-
ciendo posible un futuro de convivencia en común.

Nada más, señoría.

http://video.parlamentodeandalucia.es/video/play.asp?set=sesiones&id=oai:seneca:sesiones/5027
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El señor SÁNCHEZ TERUEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, señora consejera.

http://video.parlamentodeandalucia.es/video/play.asp?set=sesiones&id=oai:seneca:sesiones/5027



